


10 

gos. Y en verdad que pocBS naciones han de tener una legiss 
lacion tan complicada como la mexicana. Planteadas aquí las 
leyes españolas despues de la conquista; formada luego una 
legislacion especial para las Indias, por la misma nacion con
quistadora de este suelo; dadas por las Cortes espallolas algu
nas leyes particulares á México; hecha lueso nuestra inde
pendencia, que elevó á este país al rango de nacion, dándole 
facultades para legislar con entera libertad, como lo hizo; for
madas y decretadas multitud de leyes por los congresos, no 
solo generales, sino tambien por los de los Estados, en diver
sas épocas y bajo diversas circunstancias é influjos políticos: 
todas estas variaciones, todas estas leyes y decretos, sanciona
dos primero, y á poco andar derogados en todo 6 en parte, no 
podian menos de acarr.ear una grandísima confusion en nues
tros códigos. 

En ninguna parte mas que en México se resiente tanto la 
necesidad de formar unos códigos propios, para que la justi
cia se administre prontamente y sin entorpecimientos. Pero 
mientras no llega este caso, no podemos menos de conformar
nos con lo existente en materia de legislacion nuestra, y de
bemos procurar el saber lo mas que se pueda de ella. 

No habiendo aún, como hemos dicho, un código completo 
y propio de México, están aún vigentes muchas leyes espa
ñolas, y por lo mismo es de todo punto indispensable tener 
una idea de las colecciones de ellas, para poder acudir á las 
fuentes y aplicar á los casos que ocurran, las leyes que nos 
sean necesarias y que falten en nuestro derecho patrio. 

Los códigos espalloles contienen: 
El Fuero Juzgo, que es el mas antiguo de todos y que da

do despues en particular á Córdoba por el rey Fernando III, 
ha tenido antoridad en México y aun la tiene hoy en Espalla. 

El Fuero Viejo de Castilla, que fué dado en 1356, des
pues de la invasion de los moros en Espalls, para arreglar las 
diferencias de los nobles.-No fué general ni está en uso. 

El Fuero Real, que fué formado por mandato de D. Alon• 
so X, en 1255, para arreglar la confusion de las leyes y ha
cer que estas fuesen generales.-Se refundió en otros códigos 
posteriores. 

Las Leyes del Estüo, que se publicaron á fines del siglo 
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XIII, para corregir los defectos del Fuero ReaJ.-Quedaron 
tambien refundidas en códigos posteriores. 

Las Siete Partidas, que comenzadas á formar por el rey 
D. Alonso el Sabio en 1255, no se sancionaron. y publicaron 
hasta 1348 por D. Alonso XI. Las Siete Partidas se compo
nen de siete libros correspondientes al número de letras del 
nombre del autor. Como este Código es uno de los que mas se 
citan en nuestra práctica, creo conveniente dar una ligera des
cripcion de las materias qne lo componen. La primera partida 
trata. de todas las cosas que pertenecen á la fé católica, que 
hace al hombre conocer á Dios por creencia. La segunda ha
bla de los emperadores y de los otros grandes señores de la 
tierra, que la han de mantener en justicia y verdad. La ter
cera habla de la justicia y cómo se ha de hacer ordenadamente 
en cada lugar, por palabra de juicio y por obra de fecho, pa
ra desembargar los pleitos. La cuarta habla de los desposo
rios y de los casamientos. La quinta habla de los empréstitos' 
é de las vendidas, é de las compras, é de los cambios é de 
todos los otros pleitos é posturas que facen los omes entre sí, 
de qua! natura quier que sean. La sexta habla de los testa
mentos y de las herencias. La sétima habla de todas las acu
saciones é maleficios que los omes facen, é que pena merecen 
haber por ende. 

El Ordenamwnto de Alcalá, que se publicó en 1348 por 
D. Alonso XI, y que está refundido en la Nueva Recopila.
cion. 

Jffl Ordenamiento Real, que fué publicado en tiempo de los 
reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel.-Tiene graves 
defectos, y aunque se dudaba de su fuerza lega.!, está vigen
te segun real cédula de 20 de Marzo de 1485, bien que su uso 
es casi ninguno. 

Las Leyes de Toro, que fueron formadas en las Cortes de 
Toledo en 1502, en tiempo de los reyes católicos, y publica.
das en 1505 en la ciudad de Toro.-Están insertas en la Nue
va Recopilacion. 

La Nueva Recopilacion, mandada formar por Felipe II y 
sancionada por el mismo en 1567. A esta se ha alladido un 
tomo intitulado «Autos acordados del Consejo.»-Este códi
go se refundió en la Novísima Recopilacion. 
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sin detrimento de la justicia se repara la ofensa con solo la 
condena.cion del ofendido; 29, de los juicios verbales en las 
dem&nd&s civiles cuyo interes no exceda de cien pesos, y de 
las oriminales sobre injurias leves y faltas de igual naturaleza 

. ' que no merezcan otra pena que Un& reprension 6 correecion 
ligera. Los que fueren letra.dos conocerán ademas, á preven
cion con los jueces de primera instancia en juicio verbal, de 
1?8 negocios cuyo i~teres no ex?eda de trescientos pesos. Prac
tic.arán, á p~even?10n con los Jueces _de primera instancia, las 
p~eras diligencJa.S en todos los delitos de que tuvieren noti
cm. 

Estos son hoy, en el Distrito, los jueces y tribunales del 
fuero comun. Aunque en la legislacion española habia muchos 
fueros especiales, en la de México propiamente dicha, puede 
a.firm&l!le que no_ fuer?n genera~ent:e respeta.dos mas qne.el 
de los_ altos fun~ionar10s, .el eclesiástico, el militar y el de los 
ne~os de hacienda. _Los meramente personales y de privi
legio, acabaron con la igualdad ante la ley que anunciaba la 
~onstit~ci_o~ española, y los de ca11811, por razon de la mate
rm. del J~c10, col?º el de comercio y el de minería, con éxito 
van~ h~b1an corrido desde la independencia hasta que fueron 
~prmndos, quedando solo el eclesiástico privilegiado y el mi
litar, que por último fueron tambien suprimidos en las leyes 
de Reforma. · 
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LIBRO SEGUNDO. 
·DB LO!! lUIGIOS EN GENERAL Y DEL CIVIL ORDINARIO 

EN PARTICULAR. 

Este 
0

1ibro contiene las dos secciones que indica su título. 

SECCION PRIMERA. 

De los juicios en general. 

CAPITULO UNICO. 

Bien puede considerarse el juicio como una lucha entre dos 
fuerzas que combaten en la palestra del foro y ante un juez, 
para que se decida el mejor dereebo_ de una de ellas. Es1:8-3 dos 
fuertiasson las acciones y las excepc10nes: aquellas constituyen 
una fuerza afinnativa, estas una negativa: el juez dirige los mo
vimientos 6 ataques, y dicta sns providencias para evitar dila
ciones y fra'll.des en el curso que él mismo ha indica.do á la_ lu
cha desde el principio; y cuando ve cuál de los dos combatien
tes tiene mas valor y fuerza, atendida la derrota de su adver
sario, pronuncia su sentencia definitiva. 

De manera que estas fuerzas que luchan en el juicio, era lo 
primero que debíamos coDBiderar. Conveniente es, sin emb31:
go, hablar antes de ladefinicionjnrídica del juicio y de sus di
visiones mas usuales. 


